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Trámite: Autorización de aeronavegabilidad para la realización de las 

operaciones de vuelos de largo alcance con aeronaves de dos 
motores de turbina (ETOPS) 

Modalidad: Aprobación operacional 
 
 
Requisitos para efectuar el trámite 
 

Documento Descripción Originales Copias 

Solicitud en escrito libre 
Escrito libre,  poder legal y copia de identificación 
oficial del representante y en su caso la del 
representado. 

1  

Manual de despacho Manual de despacho y control de vuelos según 
aplique 

 
3 

Sistema de garantía de calidad  Sistema de garantía de calidad establecido dentro 
del manual de despacho 1 

 

Contrato de arrendamiento Contrato de arrendamiento de las oficinas o locales 
donde se ubicara la oficina de despacho. 1 

 

Certificado de aptitud psicofísica  Certificado de aptitud psicofísica de los oficiales de 
operaciones que laboraran en la oficina de 
despacho. 

1 
 

 Licencias Licencia de los oficiales de operaciones que 
laboraran en la oficina de despacho. 

 
1 

Constancias de capacitación Certificados de adiestramiento de los oficiales de 
operaciones especiales (RVSM, VVN, ETOPS, 
MNPS, BRNAV, según aplique) que se atenderán  
en la oficina de despacho. 

 
1 

Suscripción a la  red fija de 
telecomunicaciones 
aeronáuticas (AFTN) 

Suscripción a la red fija de telecomunicaciones 
aeronáuticas (AFTN), solo para el caso de 
despacho y control de vuelos  

1 

Inventario de mobiliario y equipo 
de comunicación 

Inventario de mobiliario y equipo de comunicación 
requerido para la operación planeada. 1 

 

Recibo de pago por concepto de 
recibir enmiendas del manual de 
publicación aeronáutica de 
México (AIP) 

Recibo de pago por concepto de recibir enmiendas 
del manual de publicación aeronáutica de México 
(AIP)  

1 

Sistema de registro de cada una 
de las operaciones 

Sistema de registro de cada una de las 
operaciones atendidas. 1 
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Constatación  técnica Constatación  técnica de las instalaciones, personal 

y procedimientos aplicados en la oficina de 
despacho 

1 
 

 
 

Requiere 
pago: 

NO 
Concepto de 
pago: 

No aplica 
 

Momento en 
que se realiza 
el pago: 

No aplica 
 

 
 
 
Responsable del trámite para consultas o quejas: 
 
Nombre    Ing. Guillermo A. Magaña Hernández 
Cargo      Director de Aviación 
Correo electrónico   gmagana@sct.gob.mx 
Teléfono                  57239300, 57239400 ext. 18080 
 

 

 


